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CURSO DE POSGRADO: 

 
DERECHO DEL TRABAJO 

Condiciones de ingreso: 

Graduados en ciencias económicas  

Graduados en derecho 

Requisitos para profesionales no matriculados en el CPCES: 

Fotocopia de DNI 

Fotocopia de título habilitante 

 

Duración: 
 

64 horas distribuidas en 8 módulos de 8 horas cada uno. 

Aranceles:  
 

$ 340.- cada módulo 

Fecha de inicio:  
 

Viernes 30 de Marzo de 2012 

Lugar de realización:  
 

Salón Abaco del Consejo Profesional  

Av. Belgrano 1461 - Salta 

 

 

Informes e Inscripciones: 
Área Capacitación del CPCES 

España 1420 – Tel. 0387 – 4310899 (Opción 4) 
E-mail: capacitacion@cpcesla.org.ar  

 

Con el auspicio del 
COLEGIO DE ABOGADOS Y PROCURADORES  

DE LA PROVINCIA DE SALTA 



 
 

OBJETIVOS: 
En este curso se buscará que los profesionales puedan perfeccionarse  en esta rama del 
Derecho, mediante el estudio de la legislación laboral, la jurisprudencia y la doctrina, 
nacional y extranjera, haciendo especial énfasis en la actividad investigativa y en los 
seminarios y talleres prácticos. La Especialización procura que los receptores del pos-
grado cuenten con las herramientas necesarias para el manejo de los problemas jurídi-
cos y económicos que se presentan a diario en las distintas entidades que requieran su 
asesoramiento. 
 

PROGRAMA 
 

Viernes 30 y Sábado 31 de marzo de 2012  
Módulo I: Teoría general.  Dr. Juan Carlos Fernandez Madrid. 
Teoría general de derecho del trabajo. Principios fundamentales. Principio protectorio. 
Dignidad del hombre. La justicia social. Progresividad. El derecho y la economía. 
La cuestión laboral y la incorporación de los tratados derechos humanos (art 75 inc 22 
CN). La OIT y el trabajo decente. Manifestaciones actuales y tendencias del Derecho del 
Trabajo. 
 
Viernes 13 y Sábado 14 de abril  de 2012   
Módulo II: Relación laboral - Dr. Mario Fera. 
El contrato individual de trabajo y sus partes: trabajador y empleador. Perspectiva 
constitucional, legal y jurisprudencial.  
Principales fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
 
 viernes 20 y sábado 21 de abril    de 2012  
Módulo III: Desarrollo del contrato laboral - Dr. Raul Ojeda. 
Ingreso y contratación en la empresa. Tipo contractual. Fraude y simulación. Situacio-
nes difusas. Nuevas fronteras del contrato de trabajo. 
Derechos y deberes de las partes. Poderes empresariales, su contenido y límites. Pode-
res patronales y DDHH. Derechos inespecíficos y específicos. Ius variandi. Obligaciones 
patronales. 
 
viernes 04 y sábado 5 de mayo  de 2012  
Módulo IV: La salud del trabajador Dr. Diego Tosca. 
Régimen general en materia de enfermedades y accidentes inculpables. Deberes del 
trabajador. Régimen de licencias y compensación salarial. Control del empleador. Diver-
gencias médicas. Incapacidad sobreviniente, parcial o total.  
Régimen de enfermedades y accidentes del trabajo. Panorama general del régimen de 
riesgos del trabajo. Vigencia y reformas introducidas por el Dec. 1694/09. Acciones ex-
trasistémicas. Reparación integral de las consecuencias de la enfermedad o accidente. 
Jurisprudencia. 

 
 viernes 18 y sábado 19 de mayo  de 2012  
 Módulo V: La jornada y la remuneración. Dr. David Duarte 
Salario: Distinción y correlación del salario laboral y el salario de la seguridad social.   
Las asignaciones no remunerativas provenientes de la negociación colectiva su  
repercusión en la jurisprudencia. Los beneficios sociales, doctrina de la Corte  
(Fallos “Pérez c/ Disco”; “Gonzalez c/ Polimat). 
Jornada: Los límites a la jornada de trabajo, legal, constitucional, supraconstitucional.   
Las cuestiones litigiosas en materia del cómputo de la jornada. Exclusiones y excepciones 
del trabajo por equipos o en turnos rotativos. Jornada de trabajo en la negociación  
colectiva. La prueba en las  horas extras.  
 
viernes 01 y sábado 2 de junio   de 2012   
Módulo VI: Extinción e indemnizaciones. Dr. Oscar Farah. 
Extinción de la relación laboral. Diversas causales previstas en la LCT 20.744.  
Indemnizaciones por finalización de la relación laboral previstas en la LCT 20.744 y  
estatutos especiales. Cálculo y conceptos que integran las mismas. Jurisprudencia actual. 
Casos jurisprudenciales. Convenio 95 OIT.  Indemnizaciones agravadas.  
Leyes 24.013, 25.323 y 25.345.  
 
viernes 15  y sábado 16 de junio   de 2012   
Módulo VII: Estatutos especiales. Dr. Walter Neil Bühler. 
Ley laboral común y especial. Justificación de regulaciones particulares y estatutos  
profesionales. Breve referencia histórica. Empleados públicos. Régimen Nacional de  
 Trabajo Agrario. Estatuto del servicio doméstico. Régimen Nacional de la Construcción. 
Viajantes de Comercio. 
 
viernes 29 y sábado 30 de junio   de 2012   
Módulo VIII: Derecho Colectivo del Trabajo. : Dr. Carlos Alberto Etala. 
Rasgos característicos del "modelo sindical argentino". II. Observaciones de la O.I.T. 
La negociación colectiva. IV. Convenios 87 y 98 O.I.T. V. Los conflictos colectivos de  
trabajo. Medios de solución.  
 

  

 

 

 Director del curso:  
 Dr. Walter  Neil BÜHLER 
Cuerpo Docente:   

        Dr. Juan Carlos FERNANDEZ MADRID - Dr. Mario FERA 
        Dr. Raúl OJEDA - Dr. Diego TOSCA  
        Dr. David  DUARTE - Dr. Oscar FARAH 
        Dr. Walter Neil BÜHLER - Dr. Carlos Alberto ETALA 


